
 

 

CIRCULAR  34/2008 
 
A LAS SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA: 
 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LAS REGLAS  
GENERALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE 

 LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES DE LAS  
SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA 

 Y SUS USUARIOS 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos párrafos sexto y séptimo; 24 de la Ley del Banco de México; 
12, 23 y 28, de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia; 22 de la Ley 
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 8o. tercer y sexto 
párrafos, 10, 17 fracción I y 25 fracción II, que prevén la atribución del Banco de México a 
través de la Dirección Disposiciones de Banca Central y de la Dirección de Análisis del 
Sistema Financiero, respectivamente, de expedir disposiciones, todos del Reglamento 
Interior del Banco de México; Unico, fracciones III y IV del Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México, y con el objeto de promover el sano 
desarrollo del sistema financiero, ha resuelto efectuar adecuaciones a las "Reglas generales 
a las que deberán sujetarse las operaciones y actividades de las Sociedades de Información 
Crediticia y sus Usuarios", a fin de promover su adecuado cumplimiento, modificando la 
Regla Octava, párrafo primero y adicionando la Transitoria Tercera, para quedar como 
sigue: 
 
REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS 
OPERACIONES Y ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES DE INFORMACION 
CREDITICIA Y SUS USUARIOS 
 
CAPITULO III 
De los Reportes de Crédito 
 
"OCTAVA.- En caso de Usuarios que pretendan efectuar ofertas de crédito a Clientes 
personas físicas con los que no mantengan relación jurídica, las Sociedades, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley, podrán entregar a dichos Usuarios Reportes de 
Crédito cuando éstos cuenten con la autorización de los Clientes otorgada de forma verbal o 
por medios electrónicos, siempre que previamente los Usuarios informen a dichas 
Sociedades por escrito de manera detallada los términos y condiciones de la oferta de 
crédito de que se trate, así como la demás información que las Sociedades les requieran. 
. . ." 
 
TRANSITORIAS 
"TERCERA.- Hasta en tanto las Sociedades reciban de los Usuarios información en la que 
se desglose el importe correspondiente a los saldos insolutos del principal referidos en la 
Regla Decimosegunda, deberán eliminar la información que corresponda considerando para 



 

 

ello el importe total del adeudo denominado "Saldo Actual"." 
 

TRANSITORIA 
 
UNICA. La presente Circular entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
México, D.F., a 31 de julio de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Director de Análisis del 
Sistema Financiero, Pascual Ramón O'Dogherty Madrazo.- Rúbrica.- El Director de 
Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica. 


